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ORDEN DE INICIO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Suministros-Contrataciones 

EXPTE: A/SUM-041940/2023 - PAS 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE 

ROPA PARA PACIENTES PARA EL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 

NIÑO JESÚS 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, 

la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá 

la previa tramitación del correspondiente expediente, comprensivo de los 

términos y cuestiones previstas en el artículo 28 del mismo cuerpo legal, por lo 

que en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del 

SUMINISTRO DE ROPA PARA PACIENTE, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 68.104,85 . 

a) Procedimiento: Se elige el Procedimiento Abierto simplificado con

pluralidad de criterios.

b) Criterios de selección y valoración: Los criterios de selección y

valoración del presente expediente serán:

Criterios relacionados con los costes: con una ponderación del 70%. 
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 Criterios valorables de forma automática mediante la aplicación de 

fórmulas: con una ponderación del 30%. 

c) Criterios que dependen de un juicio de valor: no procede. 

d) División en lotes:  SÍ.  

b) Justificación de la necesidad: La justificación de la necesidad viene 

establecida por la Jefa de Sección de Suministros. 

Director Gerente 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Julio Zarco Rodríguez 
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